
Quito, 01 de marzo de 2020 

Señor 

Jaime Gonzalo Arcos Martínez 

Gerente General 

MESSERECUADOR S.A. 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente comunicamos a usted, la transferencia de acciones de la 

compañía MESSER CUTTING SYSTEM GMBH (cedente), a favor de la compañía 

CASTOLIN EUTECTIC GMBH (cesionaria). La transferencia se realizó por la 

cantidad de TREINTA Y TRES MIL DOSCIENTAS SESENTA Y SEIS (33.266) 

acciones ordinarias y nominativas, por el valor de UN dólar de los Estados Unidos de 

América cada una. 

Conforme lo antes señalado, solicitamos se proceda con la anotación de la transferencia 

de las acciones en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía 

MESSERECUADOR S.A. y se proceda a extender el título correspondiente. 

Ratificamos que la transferencia de acciones incluye todos los derechos y obligaciones 

inherentes a la calidad de accionista en la compañía MESSERECUADOR S.A, de 

acuerdo con las facultades que se encuentran determinadas en el estatuto social de la 

compañía y en la Ley. El Cedente declara que no se reserva ningún derecho para sí. 

Por la favorable atención que se sirva dar a la presente, anticipamos nuestros 

agradecimientos. 

Atentamente, 

       

CESIONARIO 

ho aid rezftugua . 
MESSER CUTTING S GMBH CASTOLIN EUTECTIC GMBH 

Sr. Pablo Aguirre Rodríguez Abg. María José Álvarez 

APODERADO APODERADA 

+EC-222.4.2



NOTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Por medio de la presente, en la ciudad Quito, el día de hoy 01 de marzo de 2020, por los 

derechos que represento en mi calidad de apoderado del accionista MESSER CUTTING 

SYSTEM GMBH, cedo total e irrevocablemente a favor de CASTOLIN EUTECTIC 

GMBH, TREINTA Y TRES MIL DOSCIENTAS SESENTA Y SEIS (33.266) acciones 

ordinarias y nominativas, por el valor de UN dólar de los Estados Unidos de América, 

cada una, que el accionista MESSER CUTTING SYSTEM GMBH, posee en el capital 

social de la compañía ecuatoriana MESSERECUADOR S.A. 

Expresamente manifiesto que las acciones objeto de esta transferencia se encuentran 

libres de todo gravamen o limitación de dominio, puesto que no existe garantía alguna 

constituida sobre las acciones, tampoco existe sobre las acciones ninguna orden judicial 

de embargo o prohibición de enajenar que imposibilite hacer efectiva esta transacción.      Atentamente, 

EN GMBH 

Sr. Pablo Mauricio Aguirre Rodríguez 

APODERADO 

   

  

  

Por medio de la presente, en Quito el día de hoy 01 de marzo de 2020, por los derechos 

que represento en mi calidad de apoderada de la compañía CASTOLIN EUTECTIC 

GMBH, acepto expresamente, la transferencia de TREINTA Y TRES MIL 

DOSCIENTAS SESENTA Y SEIS (33.266) acciones ordinarias y nominativas, por el 

valor de UN dólar de los Estados Unidos de América, en el capital social de la compañía 

ecuatoriana MESSERECUADOR S.A. 

Atentamente, 

Aira on TIC GMBH 

Abg. María José Álvarez Barbosa 

APODERADA 

+EC-22a.4.1



Si A 
Factura: 001-004-000008033 20201701027D00117 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20201701027D00117 

Ante mí, NOTARIO(A) MONICA ELIZABETH MALDONADO NIETO de la NOTARÍA VIGÉSIMA SÉPTIMA , comparece(n) 

JORGE ALBERTO FEIJOO ERAZO portador(a) de CÉDULA 1717272981 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de 

edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

COMPARECIENTE; quien(es) dectara(n) que la(s) firmafs) constante(s) en el documento que antecede , esíson) suyats), la(s) 

misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), CERTIFICADO DE 

REGISTRO TRADUCIDO DEL IDIOMA ALEMÁN AL ESPAÑOL para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo 

lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo 

dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo 

texto esta Notaria, no asume responsabilidad aiguna. — Se archiva un original. QUITO, a 28 DE FEBRERO DEL. 2020, (16:25). 

    AGE ALBERT: 
CÉDULA 171727:    ( Dra, Mónica ElzaboHi Maldonado Nieto 

NOTARIO(A) MONICA ELIZABETH MALDONADO NIETO 

NOTARÍA VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO



NOTARIA VIGESIA s - DEL CARSON QUO e 
y y 

SEÑORA NOTARIA VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO E Y 
Y 

Jorge Alberto Feijoo Erazo, con cédula de ciudadanía 1717272981, ecuatoriano, con pUgitioma 
alemán, certifico que lo que antecede es traducción fiel al español del documento redactadÚ en idioma 

alemán. Dri, Mónica Bntóalsuek Moljonado Nit 

Quito, 28 de febrero de 2020 

  

CC. 171727298



   ¿Sth SEPTIMA 
ami QUITO 

  

NOTARIA VIGESIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 
De conformidad al Art 18m la Ley Notaria) 
doy Fe que la(s) fotocerías que antedgde(n) es (son) 
igual(es) al(los) Ageámentos orminales y que me fueron 
exhiudos en foja(s) ubi(es) ; e 

Quito FE EN . 

  

   
     
   

   
      . á Elfzabeth Maldonado Nieto 

NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON QUITO 

 



mula REPÚBLICA DEL ECUADOR puisaaza 
a A a > te Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, Identificacion y Cedulación 

NOTARIA vr 
DEL 5 A 0 SEPTIMA 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS NÓ -NTIDAD 
Y 

27 e 

Número único de identificación: 174727298taho1), 

   

L
E
,
 

Aaldonado Nior 

Nombres del ciudadano: FEIJOO ERAZO JORGE ALBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 12 DE ENERO DE 19589 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SUAREZ CISNEROS DANIELA 

Fecha de Matrimonio: 15 DE MARZO DE 2014 

Nombres del padre: FEIJOO AGUILAR CARLOS EDUARDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ERAZO HERRERA MYLENE GRACE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 17 DE MARZO DE 2014 

Condición de donante; SI DONANTE 

Información certificada a la fecha 28 DE FEBRERO DE 2020 

Emisor WILMER RENATO POZO ACOSTA - PICHINCHA-QUITO-NT 27 - PICHINCHA - QUITO 

NN? de certificado 204-306-58004 

AA. 
04-306-53004 

La institución o persona ante quién se presente este certificado debera validarlo en.https.i/virtual.registrocivil.gob.ac, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y ala LCE. 
Vigencia del documento 1 validacion o 1 mes desde el día de su emision En caso de presentar inconvenientes con este documento escnba a enlineafHregistrocivil.gob es 

                        

  

        Ledo Vicente Tatano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

 



NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA 
DEL CANTO OuUITO 

¿ » 

o Y 
y 7 Y 

Y Y 
y Eg 

27 
Dri Mónica Elizabarh 01d 

  

     anado Nieto 

   
      El presiente del 

Triburpal de Distrito 
de Frdakfurt/Main 

      

    

   

  

  

APOSTILLA 

(Convención de La Haya de 5 de octubre de 196 ¡Sello) 

1. Pais República Federal de Alemania 
Este documento público 

2. está firmado por el Dr Dirk Stiller 

3. en sucalidad de notario nombrado oficialmente 
4 cuenta con un sello del notario 

Canfirmado 

5. en Frankfurt/Main 6. El 30-01-2020 

7. porel señor presidente del Tribunal de Distrito 

8. bajo el número 91 Ea A 981 

3. Sella 10. Firma 

    
        

    

  

      El pfesidente del (Firma) 
Tribunal de Distrito 
de Fankfurt/Main en nombre de Distler 

(Seal      
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4 
Certification of Commercial Register | 

Ta, Mónica Elizabeth Maldonado Nieto 

  

Based on a today's processing request at the electronic Commercial Register oí HRB 92335 of 

the Local Court of Frankfurt/Main, I hereby certify that the attached print-out of the content of 

the Commercial Register correctly reflects the today's subject matter of register of Castolin 

Eutectic GmbH with seat in Frankfurt/Main. 

Frankfurt/Main, 28 January 2020 

Certificado de registro 

En base a la consulta de datos actual del registro mercantil electrónico del Juzgado de Primera 

Instancia de Darmstadt en relación con la inscripción HRB 92335, certifico que la impresión 

adjunta del contenido del registro corresponde al estado actual de las inscripciones en relación 

con Castolin Eutectic GmbH con sede en Frankfurt/Main. 

   
    

   

   

  

   
     

    

  
   

Frankfurt am Main, 28 de enero de 2020 

         

. allér Es A 
Notary O 

A É 2 

APOSTILLE PES > > 

: Hr 
“Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

1. Land: Bundesrepublik Deutschland 
Diese óffentliiche Urkunde 

2. ist unterschrieben von Dr. Dirk Stiller 
3. in seiner Eigenschaft als amtlich besteliter Notar 
4. sie ist versehen mit dem Siegel/Stempel des(der) 

Notars 

Bestátigt 

5. in Frankfurt/Mai $.am 30.01.20 
7. durch den Hermn Prásidenten des Landgerichts 

10. Unterschrift 

LA. Distler 
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  IA 
Factura: 001-004-000008032 20201701027D00116 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20201701027D00116 

Ante mí, NOTARIO(A) MONICA ELIZABETH MALDONADO NIETO de la NOTARÍA VIGÉSIMA SÉPTIMA , comparece(n) 

JORGE ALBERTO FENOO ERAZO portador(a) de CÉDULA 1717272981 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de 

edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

COMPARECIENTE; quien(es) dectara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), ta(s) 

misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), CERTIFICADO DE 

REGISTRO TRADUCIDO DEL IDIOMA ALEMAN AL ESPAÑOL para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo 

lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo 

dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo 

texto esta Notaría, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original, QUITO, a 28 DE FEBRERO DEL 2020, (16:25). 

       

  

RIA VIGESIMA SEPTI 
DEL CANTÓN QUITO 

      JORGE ALBERTO FE / 
CÉDULA: 1717272981 / 

h alu Mirto 
/ 
'NNOTARIO(A) MONICA ELIZABETH MALDONADO NIETO 

( NOTARÍA VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

 



SEÑORA NOTARIA VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

Jorge Alberto Feijoo Erazo, con cédula de ciudadanía 1717272981, ecuatoriano, conocedor del idioma 
alemán, certifico que lo que antecede es traducción fiel al español del documento redactado en idioma 
alemán. 

Quito, 28 de febrero de 2020 

C.C. 1717272981



REPÚBLICA DEL ECUADOR tacntiicación y Cedulación: 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación NOTÁRIA vic EIA VIGESIMA SEP risa 

“ON QUITO 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE celta 
274 

Divk Ménica Flivatióel Maldad Vin 

Número único de identificación: 1717272981 

Nombres del ciudadano: FEIJOO ERAZO JORGE ALBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 12 DE ENERO DE 1989 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

      

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SUAREZ CISNEROS DANIELA 

Fecha de Matrimonio: 15 DE MARZO DE 2014 

Nombres del padre: FEIJOO AGUILAR CARLOS EDUARDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ERAZO HERRERA MYLENE GRACE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 17 DE MARZO DE 2014 

Condición de donante: S! DONANTE 

Información certificada a la fecha 28 DE FEBRERO DE 2020 

Emisor: WILMER RENATO POZO ACOSTA - PICHINCHA-QUITO-NT 27 - PICHINCHA - QUITO 

N* de certificado: 204-306-58004 / L Í 

Lodo. Vicente Taiano G. 
204-3 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institucion o persona ante quién se presente este certificado deberá validarlo en https virtual registrocwil.gob.ec conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión En caso de presentar rmconvenientes con este documento escriba a enlineafOregistrocivil.gob.ec 

            

  

    

 



     
NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA 

7 oRANTON QUITO 
BACHILLERATO a 
APELLIDOS Y NOMBRES DEA. 

ol DELA! E 

ERAZO HERRERA 

   
    
    
     
      

   

       
    

      

  

    
   

NOTARIA VIGÉSIMA SEPTIM 
De conformidad sl Art 18 
doy Fe que la(s) foto 
Igual(es) alílos) 
exhibidos en 

¡A DEL CANTÓN QUITO 
de la Ley Notarial, 
«ede(n) es (son) 

entos originalcá y que mo fueron 
foja(s) utiles) 

Quo A 28 )£3 2000 

at 

  

Dra. Mónica Ebzabeth Maldo: E
 

  

mado Nieto 
NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA DEL CANTÓN QUITO:



NOTARIA v 
DEL Cas. 

  

Dra. Mónica Elio th Maldonas 

       
    
  

El presidente del 
Tribunal de Distrito 
de Frankfurt/Main 

   

  

APOSTIL 

(Convención de La Haya de 5 de octubre de 1961) 

1. País: Republica Federal de Alemania 

Este documento público 

2. está firmado por el Dr. Dirk Stiller 

en su calidad de notario nombrado oficialmente 
4, cuenta con un sello del notario 

Ea
 

Confirmado 

5. en Frankfurt/Main 6. el 24-01-2020 

7. porel señor presidente del Tribunal de Distrito 

3. bajo el número 91 Ea A 722 
9. Sello 10. Firma 

El presidente del 
Tribunal de Diftrito (Firma) 
de Frankfuct/Main 

(Sello) en nombre de Dr. Klinger     
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SEPTIMA 
JUITO 

NOTARIA V 
DELE 

Certification of Co: ercial Register Y, 

  

i 
4 Dana, Mónica Blivahoth Maldonado Nieto 

Based on a today's processing request at the electronic Commercial Register of HRB 33066 of 

the Local Court of Darmstadt, 1 hereby certify that the attached print-out of the content of the 

Commercial Register correctly reflects the today's subject matter of register of Messer Cutting 

Systems GmbH with seat in Gro8-Umstadt. 

Frankfurt/Main, 21 Januar 2020 

Certificado de registro 

En base a la consulta de datos actual del registro mercantil electrónico del Juzgado de Primera 

Instancia de Darmstadt en relación con la inscripción HRB 33066, certifico que la impresión 

adjunta del contenido del registro corresponde al estado actual de las inscripciones en relación 

con Messer Cutting Systems GmbH con sede en Gro3-Umstadt. 

/ 

Dr. MTk Stiller 

Notar 

Frankfurt am Main, 21 de enero de 2020 

    SEN 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

1. Land: Bundesrepublik Deutschland 
Diese óffentliche Urkunde 

2. 1st unterschrieben von Dr. Dirk Stiller 
3. in seiner Eigenschaft als amtlich besteliter Notar 
4. sie ist versehen mit dem Siegel/Stempel des(der) 

Notars 

Bestátigt 

5. in Frankfurt/Main 6. am 24.01,20 
Y; durch den Herrn Prásidenten des Landgerichts 
¿unter Nr. 91 Ea A 722 

: 95 jegellStampel 10. Unterschrift 

E Af, _—— 
y LA. Dr. Klinger    
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        in E 
Factura: 001-004-000008035 20201701027D00119 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N? 20201701027D00119 

Ante mi, NOTARIO(A) MONICA ELIZABETH MALDONADO NIETO de la NOTARÍA VIGÉSIMA SÉPTIMA , comparece(n) 

JORGE ALBERTO FEIJOO ERAZO portador(a) de CÉDULA 1717272981 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de 

edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

COMPARECIENTE; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) 

misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), PODER TRADUCIDO DEL 

IDIOMA ALEMAN AL ESPAÑOL para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente 

diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. 

El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume 

responsabilidad alguna, — Se archiva un original. QUITO, a 28 DE FEBRERO DEL 2020, (16:26). 

Malo 
CÉDULA. 171727:      OTARIO(A) MONICA ELIZABETH MALDONADO NIETO 

NOTARÍA VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO



JOTARIA VISESIMA SEPTIMA 
DEL CAN 

  

  

SEÑORA NOTARIA VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUIFO e y 

Jorge Alberto Feijoo Erazo, con cédula de ciudadanía 1717272981, ecuatoriano, con: ) l idioma 

alemán, certifico que lo que antecede es traducción fiel al español del documento r idioma 
alemán. 

Dra: Méánica Elisaboch Maldenada Visto 
Quito, 28 de febrero de 2020 Pe 

 



l REP mi ERE DR EcuA0O INSTRUCCION 
— BACHILLERATO ESTUDIANTE 

APELLIDOS Y NOWBES DEL PADRE 

NOTARIA VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 
De conformidad at Art 18 numeral 5 de la Loy Neterial. 

doy Fe que la(s) fotceo) santecede(n) es (son) 

igualíes) alílos) docueténtos originalas y que me fueron 

exhibidos en 

Quito 2.9 FE9 1d 

    

     
   

   

      

     

lo Nipto



REPÚBLICA DEL ECUADOR Panas 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

¡OT LEA ASES SEPTIMA 
aii QUITO 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD * 
Nini 

Exiocar 

  

Diñh Mámnico ico areo a tdonado Nieto 
Número único de identificación: 1717272981 

Nombres del ciudadano: FEIJOO ERAZO JORGE ALBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 12 DE ENERO DE 1989 

  

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

ay : Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 
      

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SUAREZ CISNEROS DANIELA 

Fecha de Matrimonio: 15 DE MARZO DE 2014 

Nombres del padre: FEIJOO AGUILAR CARLOS EDUARDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ERAZO HERRERA MYLENE GRACE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 17 DE MARZO DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha 28 DE FEBRERO DE 2020 

Emisor WILMER RENATO POZO ACOSTA - PICHINCHA-QUITO-NT 27 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado 204-306-58004 

204-306-58004 

La msttución o persona ante quien se presente este certificado debera validarla en https Jivirtual registrocwil gob ac, conforme a la LOGIDAG Art. 4, numeral 1 y ala LE 
Vigencia del documento 1 validacion 9 1 mes desde el dia de su emision En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlmeaGregistracivil gob ec 

  

| | aaa 

Ledo Vicente Taiano G 
Director General del Registro Citi, Identificacion y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

        

  

    

  

      

  

            

 



SEPTIMA 
QUITO 

  

Dra. Mónica Elizabeth Maldonado Nieto 

  

       

    

  

siente del 
Trbural de Distrito 
de Fránkfurt/Main 

     

APOSTILLA 

(Convención de La Haya de 5 de octubre de 196: (sello) 

1 País: República Federal de Alemania 
Este documento público 

2. está firmado por el Dr. Dirk Stiller 

3. en su calidad de notario nombrado oficialmente 
4. cuenta con un sello del notario 

  

Confirmado 

5. en Frankfurt /Main 6. el 30-01-2020 
7. porel señor presidente del Tribunal de Distrito 
3. bajo el número 91 Ea A 970 

9. Sello 10, Firma 

(Firma) 

en nombre de Distier 

       
    

     

        Al presidente|del 
Tribunal de DIStWItO 
de Franklurt/Maia 

  

tSello)



3
 

H
A
N
A
 
o
)
 

  

En Frankfurt/Main, el 28 de enero de 2020 

PODER 

CASTOLIN EUTECTIC GMBH, una compañía 
organizada y existente bajo las leyes de (Alemania), 
con su oficina principal ubicada en 
Gutenbergstrasse 10, 65830 Kriftel, Alemania (en 
adelante la “Mandante”), a través del presente 
otorga Poder, el cual es suficiente de acuerdo con la 
Ley, a favor de María José Álvarez Barbosa con 
cédula de identidad número 172255367-2, 
residente en Ecuador (en adelante la 
“Mandataria”) a fin de ejerza el siguiente mandato: 

1.Representar en Ecuador a la compañía 
CASTOLIN EUTECTIC GMBH, para que en su 
nombre suscriba toda la documentación 
pertinente, tendiente a la adquisición, 
compraventa, cesión y/o transferencia de la 
totalidad de las acciones que la compañía MESSER 
CUTTING SYSTEM GMBH, posee en la compañía 
MESSERECUADOR 5.A. 
2. Comparecer a nombre del “Mandante” para la 
suscripción del contrato de adquisición, 
compraventa, cesión y/o transferencia de acciones 
de la compañía MESSERECUADOR S.A., de 
propiedad de MESSER CUTTING SYSTEM 
GMBH, inclusive ante Notario Público. 
3. Notificar la transferencia de acciones al 
Representante Legal de la compañía 
MESSERECUADOR $.A. 
4. Suscribir la comunicación dirigida al 
Representante Legal de la compañía 
MESSERECUADOR S.A., de forma individual o en 
conjunto con la compañía Cedente MESSER 
CUTTING SYSTEM GMBH. 
5. Suscribir la cesión del título o títulos de acción, 
en calidad de Cesionario, para perfeccionar la 
transferencia de treinta y tres mil doscientas 
sesenta y seis (33.266) acciones ordinarias y 
nominativas, por el valor de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, que son de propiedad 
de la compañía Cedente MESSER CUTTING 
SYSTEM GMBH. 
6. Declarar ante Notario Público, la estructura 
accionaria de la compañía CASTOLIN EUTECTIC 
GMBH. 
7. Notificar a la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros la transferencia de acciones de la 
compañía MESSERECUADOR S.A, firmar 
cualquier tipo de formulario, petición, documento, 
solicitud, así como realizar cualquier tipo de 
gestión que sea necesaria para la notificación   correspondiente.   

Frankfurt/Main, 28 January 2020 

POWER OF ATTORNEY 

CASTOLIN EUTECTIC GMBH, a corporation 
incorporated and existing under the laws of 
(Germany), with its principal office at 
Gutenbergstrasse 10, 65830 Kriftel, Germany 
hereby grants this Power of Attorney, which is 
sufficient in accordance with the law, to María 
José Álvarez Barbosa with identification number 
172255367-2, resident in Ecuador (hereinafter 
“Proxy”), in order to exercise the following 
mandate: 

1. Represent CASTOLIN EUTECTIC GMBH in 
Ecuador, so that on its behalf she signs all the 
documentation, aimed at the acquisition, sale, 
assignment or/and transfer of all the shares that 
the company MESSER CUTTING SYSTEM 
GMBH, owns in the company MESSERECUADOR 
S.A. 
2. Appear on behalf of the “Principal” for the 
signing of the acquisition, sale, assignment or/and 
transfer of shares of the company 
MESSERECUADOR S5.A., owned by MESSER 
CUTTING SYSTEM GMBH, even before a Notary 
Public. 
3.Notify the transfer of shares to 
MESSERECUADOR S.A.'s Legal Representative. 
4. Sign the communication addressed to 
MESSERECUADOR S.A.'s Legal Representative, 
individually or joíntly with the transferor company 
MESSER CUTTING SYSTEM GMBH. 
5. Sign the assignment of the share title, as an 
Assignee, to conclude the transfer of thirty-three 
thousand two hundred sixty-six (33,266) ordinary 
and registered shares, for the value of one dollar 
of the United States of America each, which are 
owned by the company transferor MESSER 
CUTTING SYSTEM GMBH. 
6. Declare before a Notary Public, the 
shareholding structure of the company 
CASTOLIN EUTECTIC GMBH. 
7. Notify the Superintendence of Companies, 
Securities and Insurance the transfer of shares of 
the company MESSERECUADOR S.A,, sign any 
type of form, petition, document, request, as well 
as perform any type of process that is necessary 
for the corresponding notification, 
8.The “Proxy” is empowered to represent the 
“Principal” with broad powers and faculties before 
any public institution of administrative, labour, 
district, sectional, tax, municipal, customs, 
especially before Notaries, Superintendence of 
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8. La “Mandataria” queda facultada para 
representar al “Mandante” con amplias 
atribuciones y facultades ante cualquier institución 
pública de orden administrativo, laboral, distrital, 
seccional, tributaria, municipal, aduanero, en 
especial ante Notarías, la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros y el Registro 
Mercantil del cantón Quito, para notificar la 
transferencia de acciones. 
9. Suscribir en nombre y representación del 
“Mandante”, el talonario de acción de la compañía 
MESSERECUADOR S.A. 
10. Solicitar al representante legal de 
MESSERECUADOR S.A., la actualización del Libro 
de Acciones y Accionistas, y la emisión del título 
correspondiente a sus acciones. 
11. Presentar solicitudes, formularios ou 

| requerimientos, así como pedir su modificación o 
actualización, ante cualquier institución pública en 
especial ante Notarías, Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros y Registro Mercantil 
del cantón Quito. 
12. Presentar ante la Autoridad tributaria del 
Ecuador, Servicio de Rentas Internas (SRD) el 
Anexo de Accionistas. Así como suscribir cualquier 
tipo de formulario, autorización o solicitud. 

La “Mandataria” además está facultada para 
realizar cualquier trámite o gestión, formular 
peticiones y desistir de ellas y/o firmar solicitudes 
para cumplir fielmente con el mandato aquí 
encomendado. 

Para tal efecto, la “Mandataria” queda investida de 
las más amplias facultades para actuar, en nombre 
y representación del “Mandante”. Por lo cual 
ninguna autoridad pública o privada podrá alegar 
falta o insuficiencia de poder, 

La “Mandataria” tendrá los más amplios poderes y 
no se podrá argilir falta de cláusula especial o 
insuficiencia de poder respecto al mandato. 

El presente poder estará vigente hasta que sea 
legalmente revocado, a lo que deberán allanarse la 
“Mandataria”, quién cumplirá fielmente este 
mandato, velando por los intereses del 
“Mandante”. 

Atentamente, 

  

   

  

Sr. Martin Kirchfassner 
CTIC GMBH     

Companies, Securities and Insurance and 
Mercantile Registry of the canton Quito, to notify 
the transfer of shares. 
9. To subscribe on behalf of the “Principal”, the 
share stub of the company MESSERECUADOR 
SA. 
10. Request MESSERECUADOR S.A.'s Legal 

Representative to update the Shares and 
Shareholders Corporate Book, and the issuance of 
the corresponding title of its shares. 
11. Submit any applications or form, as well as 
request their modification or update, before any 
public institution, especially before Notaries, 
Superintendence of Companies, Securities and 
Insurance and Commercial Registry of the canton 
Quito. 
12. File the Shareholder Annex to the Tax 
Authority of Ecuador, Servicio de Rentas Internas 
(SRI)..As well as subscribe any type of form, 
authorization or request. 

The "Proxy" is also empowered to carry out any 
procedure or management, make requests and 
withdraw from them and/or sign requests to 
faithfully fulfill the mandate entrusted here. 

For that purpose, the “Proxy” is hereby authorized 
and empowered with all the powers to act in the 
name and as representative of the “Principal”. 
Therefore, no public or private authority may 
argue lack of power, 

The “Proxy” will have broad powers, and it will 
not be possible to argue lack of special clause or 
insufficieney of powers for this mandate. 

The present power will be in force until it is legally 
revoked, to which the “Proxy” must be paved, who 
will faitbfully fulfill this mandate, ensuring the 
interests of the “Principal”. 

Yours sincerely, 

Sr. Martin Kirchgássner 
CASTOLIN E ¡CTIC GMBH   
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Ho de escrituras no. 020: Roll of dee: 8/2020-S 
of the Notario Público / Notary Public Dr. Dirk Stiller, Frankfurt/M. 

CERTIFICADO NOTARIAL 

Yo, Dr. Dirk Stiller, Notario Público de 

Frankfurt/Main, Alemania, por la presente 
certifico: 

a) El notario constata, tras el acceso 

electrónico al registro mercantil en el 
juzgado municipal de Darmstadt a partir 
de hoy, que la sociedad Castolin Eutectic 
GmbH, es una sociedad que existe y ha 
sido debidamente constituida de acuerdo 
con las leyes de Alemania, con domicilio 
social en Gutenbergstrafe 10, 65830 

Kriftel, Alemania, e inscrita en el Registro 
Mercantil B del Juzgado de Primera 
Instancia de Frankfurt/Main 
(Handelsregister B des Amisgerichts 
Frankfurt/Main) con el número de 
registro HRB 92335. 

b) El Sr. Dr. Martin Kirchgassner, nacido el 

22 de abril de 1967, firmaron hoy el 

documento adjunto en mi presencia. 

c) El notario constata, tras el acceso 
electrónico al registro mercantil en el 
juzgado municipal de Frankfurt/Main en 
virtud del HRB 92335 a partir de hoy, que 
la Castolin Eutectic GmbH con sede en 
Frankfurt/Main y el Sr. Dr. Martin 
Kirchgassner como gerente están exentos 
de las restricciones del $ 181 del BGB de 
representación conjunto están registrados. 

La cuestión de una implicación previa ilícita en 
el sentido del $ 3, apartado 1, n*. 7 de la Ley 
alemana de anotaciones (BeurkG) ha sido 
discutida. Se comprobó que las sociedades 
representadas han sido asesoradas en relación 
con los actos jurídicos a continuación 
protocolizados por abogados y/o asesores 

fiscales y/o auditores de 
PricewaterhouseCoopers Legal AG 

NOTARIAL ATTESTATION 

IL Dr. Dirk Stiller, Notary Public 

Frankfurt/Main, Germany, do hereby certify: 
in 

a) The notary notes, after electronic access to 

the commercial register at the local court 
of Darmstadt from today, that the 
company Castolin Eutectic GmbH, isa 

company in existence and duly set up in 
accordance with the laws of Germany, 

with registered address at 
GutenbergstraBe 10, 65830 Kriftel, 

Germany, registered at Registry B with 
the commercial register of the local court 
of Frankfurt am Main (Handelsregister B 

des Amtsgerichis Frankfurt am Main) 
with company number HRB 92335. 

b) Mr. Dr. Martin Kirchgassner, born on 22 

April 1967, signed the attached document 
today in my presence. 

c) The notary notes, after electronic access to 

the commercial register at the local court 
of Frankfurt/Main under HRB 92335 

from today, that Castolin Eutectic GmbH 
with its seat in Frankfurt/Main and Mr. 
Dr. Martin Kirchgassner as sole managing 
director exempted from the restrictions of 
Sec. 181 BGB are registered. 

The question of an unlawful prior involvement 
within the meaning of Sec. 3 (1) no. 7 German 
Notarisation Act (BeurkG) has been discussed. 

It was found that the represented companies 
have been advised in relation to the legal acts 
hereinafter notarised by lawyers and/or tax 
advisors and/or auditors of 

PricewaterhouseCoopers Legal AG 
Rechtsanwaltsgesellschaft and/or



  

Rechtsanwaltsgesellschaft Pricewater- 

houseCoopers GmbH 

Wirtschaftspriifungsgesellschaft con los que el 

| notario está asociado para el ejercicio mutuo de 

¡la profesión. Sin embargo, la orden de consulta 
se ha realizado en nombre de todas las partes 
implicadas en esta escritura. 

y/o 

En Frankfurt/Main, el 28 de enero de 2020 

     
D Fl 

PricewaterhouseCoopers GmbH 

Wirtschafisprifungsgesellschaft with whom the 
notary is associated for mutual exercise of 
occupation. However, the consulting order has 
been made on behalf of all parties involved in 

this deed. 

In Frankfurt/Main, on 28 January 2020 

er 

Notario Público/Notary Public 

  

Notars 

8. unter Nr. 

(Convention de la Haye du 5 octobre 1961 

1. Land: Bundesrepublik Deutschland 
Diese óffentliche Urkunde 

2. ist unterschrieben von Dr. Dirk Stiller 
3 in semer Eigenschaft als amtlich bestellter Notar 
4 sie ¡st versehen mit dem Siegel/Stempel des(der) 

5. in Frankfurt/Mai 
7. durch den Herrn 

9. SiegelíStempel 

     
APOSTILLE 

Ay 

estátigt 

  

    

    
   

6. am 30.01.20 
asideritén des Tándgerichts 

91 Ea 
10. Unterschrift 

LA, Distler       
 



  

IDENTIFICACIÓN Y CEQULACIÓN: 
CÉDULA DE $ 170646655-2 
CIUDADANI APELLIDOS y ROManes, AGUIRRE RODIIGUEZ 
PABLO MAURICIO | 

LUGAR DE NACIMIENTO: 
PICHINCHA. 

A, 

QUITO 
SANTA PRISCA 
FECHA DE NACIMENTO '1966.09.04 
NACIONALIDAD. ECUATORIANA 
SEXO Mi Emoeta casaco 

IAS EE 
     

  

mstmuccion PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
SUPERIOR. EMPLEADO 
APÉLLICOS Y NONARES DEL PADRE 
AQUIRRE MIGUEL AUGUSTO 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
RODRIGUEZ BELLA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: 
QUITO. 
2014-0246 

    

o 4 

E 0) >



REPÚBLICA DEL ECUADOR. 
Py DS ECON PROA 

canÑ 2519 CERTIFICADO PROVISIONAL FIGHINCHA 

AAA PAD A 

FECHA: 17-06-2079 wo. 0033754 
Certifico: que la (el) ciudadana (0): 

Aguirre Nodriguez Teablo Moris 
Portadora(or) de la códula de ciudadanía No: (2.6 HECISZL 

So le extiende 'el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 120 días para cualquier 
trámite tanto privado como público y que sustituye al certificado de votación. * 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas respectivas 
por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras del Voto, El mismo deberá 
ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida tos certificados definitivos del proceso 

eleccionario. 

  

NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO



          

CERTIFICADO DE VOTACIÓN Ni 
enel 

  

24 - MARZO - 2019 
0002 F 0002 - 168 1722553672 JUNTA No. CERTIFICADO tio CÉDULA lo 

ALVAREZ BARBOSA MARIA JOSE 
APELLIDOS Y NOMBRES. 

PROVINCIA: PICHINCHA 

CANTÓN: QUITO: 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 
PARROQUIA: CUMBAYA 

ZONA:



      in DA 
Factura: 001-004-000008034 20201701027D00118 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N? 20201701027D00118 

Ante mí, NOTARIO(A) MONICA ELIZABETH MALDONADO NIETO de la NOTARÍA VIGÉSIMA SÉPTIMA , compatece(n) 

JORGE ALBERTO FENOO ERAZO portador(a) de CÉDULA 1717272981 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de 

edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

COMPARECIENTE,; quien (es) dectara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) 

misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténticas), PODER TRADUCIDO DEL 

IDIOMA ALEMAN AL ESPAÑOL para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy te. La presente 

diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. 

El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume 

responsabilidad alguna. -- Se archiva un original. QUITO, a 28 DE FEBRERO DEL 2020, (16:25). 

  

       

   

VISESIMA SEPTIMA 
ANY! QUITO 

    RAGE ALBERTO 
CÉDULA. 171727208 

    

TMániPéta mms Niptr 
NOTARIO(A) MONICA ELIZABETH MALDONADO NIETO 

NOTARÍA VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 
  



NOTARIA VISGESIMA SEPTIMA 
DEL CANTÓN QUITO 

Y A 

SEÑORA NOTARIA VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO ¿hh TY 
Y Y 

Jorge Alberto Feijoo Erazo, con cédula de ciudadanía 1717272981, ecuatoriano, condl dioma 
alemán, certifico que lo que antecede es traducción fiel al español del documento redaltadóén idioma 

alemán. Dra; Mónica Elizabuth Maldonado Nieto 

Quito, 28 de febrero de 2020 

 



  

NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA DEL CANTÓN QUITO De conformidad al Art 18 num 
Joy Fe que la(s) fotoc 
Igual(es) al(los) do: 
exhibidos en 

    
      

   

   

cle la Ley Notarial. 
'S que amt8vede(n) es (son) 

'entos originales ylyue me fueron 
foja(s) utiltes) - 

unto 

      
Maldonado Nieto 

NOTARIA VIGESIA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO



da REPÚBLICA DEL ECUADOR P Identificación y Cedulación 
Dirección Generali de Registro Civil, Identificacion y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE A ito 

Número único de identificación: 1717272981 
Dra: Mónica Eliralralo staidarado Nieto 

Nombres del ciudadano: FEIJOO ERAZO JORGE ALBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento; ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 12 DE ENERO DE 1989 

  

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

al : Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 
    

  

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SUAREZ CISNEROS DANIELA 

Fecha de Matrimonio: 15 DE MARZO DE 2014 

Nombres del padre: FEIJOO AGUILAR CARLOS EDUARDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ERAZO HERRERA MYLENE GRACE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 17 DE MARZO DE 2014 

Condición de donante: Si DONANTE 

información certificada a la fecha 28 DE FEBRERO DE 2020 

Enusor WILMER RENATO POZO ACOSTA - PICHINCHA-QUITO-NT 27 - PICHINCHA - QUITO 

N* de certificado 204-306-58004 

| Il | | ll Ledo Vicente Taiano G 

204-306-58004 Director General del Registro Cru: Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La institución e persona ante quien se presente este certificado debera valida rio en https" /virtual registrocivil gob ee conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral l y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validacion o 1 mes desde el día de su emision. En caso de presentar inconvententes con este documento escriba a enlineafDregistrocivil gob se 

  

  

  

      

  

             



  

Dra, Mónica Elizibl.. 0oonado Nic 

         
    

   

  

El presidente det 
Tribunal de Distrito. 
de Frankfurt /Main 

(Sello) 

  

APOSTILLA 

(Convención de La Haya de 5 de octubre de 1961) 

1 País; República Federal de Alemania 
Este documento público 

2. está firmado por el Dr. Dirk Stiller 

3. en su calidad de notario nombrado oficialmente 
4. cuenta con un sello del notario 

Confirmado 

5. en Frankfurt/Main 6. el 24-01-2020 

7. por el señor presidente del Tribunal de Distrito 

8. bajo el número 91 Ea A 723 

9. Sello 10. Firma 

     

(Firma) 
   | presidente del 

Ibunal de Distrito 
db Frankfart/Main 

    

en nombre de Dr. Klinger 

    (Seto) 
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PODER 

MESSER CUTTING SYSTEM GMBH, una 
compañía organizada y existente bajo las leyes de 
Alemania, con su oficina principal ubicada en Otto- 

| Hahn-Strafe 2-4, 64823 GrofP-Umstadt, Alemania 
(en adelante la “Mandante”), por el presente otorga 
Poder, el cual es suficiente de acuerdo con la Ley, a 
Pablo Mauricio Aguirre Rodríguez con cédula de 
identidad número 170646655-2, residente en 
Ecuador (en adelante el “Mandatario”) a fin de 
ejerza el siguiente mandato: 

  

  

1.Representar en Ecuador a la compañía MESSER 
CUTTING SYSTEM GMBH, para que en su nombre 
suscriba toda la documentación pertinente, 
tendiente a la adquisición, compraventa, cesión y/o 
transferencia de la totalidad de las acciones que 

¡tiene en el capital de la compañía 
MESSERECUADOR S.A. 
2. Comparecer a nombre del “Mandante”, para la 
suscripción del contrato de adquisición, 
compraventa, cesión y/o transferencia de acciones 
de propiedad de MESSER CUTTING SYSTEM 
GMBH, en el capital de la compañía 
MESSERECUADOR S.A., inclusive ante Notario 
Público. 
3. Notificar la transferencia de acciones al 
Representante Legal de la compañía 
MESSERECUADOR S.A. 
4. Suscribir la comunicación dirigida al 
Representante Legal de la compañía 
MESSERECUADOR S.A., de forma individual o en 
conjunto con la compañía Cesionaria CASTOLIN 
EUTECTIC GMBH. 
5. Solicitar al Representante Legal de 
MESSERECUADOR S.A., la actualización del Libro 
de Acciones y Accionistas. 
6. Solicitar al Representante Legal de la compañía 
MESSERECUADOR S.A., la cancelación del título 
y talonario de acciones que le corresponde. 
7. Notificar a la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros la transferencia de acciones 

| otorgada a favor de la compañía CASTOLIN 
EUTECTIC GMBH. 
8. El “Mandatario” queda facultado para 

| representar al “Mandante” con amplias 
atribuciones y facultades ante cualquier institución 
pública de orden administrativo, laboral, distrital, 
seccional, tributaria, municipal, aduanero, en 
especial ante la Superintendencia de Cornpañías, 
Valores y Seguros y Registro Mercantil del cantón 
Quito, para notificar la transferencia de acciones. 

“EC-224.2.1 

  | GMBH. 
  

e ATOANEN, sy Malran 

MESSER CUTTING SYSTEM GMBH, a 
corporation incorporated and existing under the 
laws of Germany, with its principal office located at 
Otto-Hahn-Strafe 2-4, 64823 GroP-Umstadt, 
Germany, (hereinafter the “Principal”), hereby 
grants this Power of Attorney, which is sufficient in 
accordance with the law, to Pablo Mauricio Aguirre 
Rodríguez with identification number 170646655- 
2, resident in Ecuador (hereinafter “Proxy”), in 
order to exercise the following mandate: 

1. Represent the company MESSER CUTTING 
SYSTEM GMBH in Ecuador, so that on its behalf 
he signs all the documentation, aimed at the 
acquisition, sale, assignment or/and transfer of all 
the shares it has in the share capital ofthe company 
MESSERECUADOR S.A. 
2. Appear on behalf of the “Principa)” for the 
signing of the acquisition, sale, assignment or/and 
transfer of shares” contract, owned by MESSER 
CUTTING SYSTEM GMBH, in the share capital of 
the company MESSERECUADOR S.A., even before 
a Notary Public, 
3. Notify the transfer of shares to 
MESSERECUADOR S.A.'s Legal Representative. 
4. Sign the communication addressed to 
MESSERECUADOR S.A.'s Legal Representative, 
individually or jointly with CASTOLIN EUTECTIC 
GMBH. 
5. Request MESSERECUADOR S.A.5 
Representative to update the Shares and 
Shareholders Corporate book. 
6. Request MESSERECUADOR S.A's Legal 
Representative, the cancellation of the title and 
share stub of the company that corresponds to 1t. 
7. Notify the Superintendence of Companies, 
Securities and Insurance regarding the transfer of 
shares granted in favor of CASTOLIN EUTECTIC 

Legal 

8.The “Proxy” is empowered to represent the 
“Principal” with broad powers and faculties before 
any public institution of administrative, labour, 
district, sectional, tax, municipal, customs, 
especially before the  Superintendence of 
Companies, Securities and Insurance and 
Mercantile Registry of the canton Quito, to notify 
the transfer of shares. 
9. Submit any application, form or requirement, as 
well as any request of modification or update, | 
before any public institution especially before the | 
Superintendence of Companies Securities and | 

 



9. Presentar solicitudes, formularios o 
requerimientos, así como pedir su modificación o 
actualización, ante cualquier institución pública en 
especial ante la Superintendencia de Compañías, 

| Valores y Seguros y Registro Mercantil del cantón 
Quito. 

10. Presentar ante la Autoridad tributaria del 
Ecuador, Servicio de Rentas Internas (SRI) el 
Anexo de Accionistas. Así como suscribir cualquier 

tipo de formulario, autorización o solicitud. 

+ El “Mandatario” además está facultado para 
realizar cualquier trámite o gestión, formular 
peticiones y desistir de ellas y/o firmar solicitudes 
para cumplir fielmente con el mandato aquí 
encomendado, 

Para tal efecto, el “Mandatario” queda investido de 
las más amplias facultades para actuar, en nombre 
y representación del “Mandante”. Por lo cual 

| ninguna autoridad pública o privada podrá alegar 
| falta o insuficiencia de poder. 

El “Mandatario” tendrá los más amplios poderes y 
no se podrá argúir falta de cláusula especial o 
insuficiencia de poder respecto al mandato. 

El presente poder estará vigente hasta que sea 
legalmente revocado, a lo que deberán allanarse el 
“Mandatario”, quién cumplirá fielmente este 
mandato, velando por los intereses del 

¡ “Mandante”. 

4 

, Atentamente, 

¡ 
| Frankfurt/Main, 21 de enero de 2020 

| . 

  

i 
| 
| Sr. Siegfried Schabel 
¡ MESSER CUTTING SYSTEM GMBH 

| > 
lla “E 
| 'hristian Ladermann 

ESSER CUTTING SYSTEM GMBH 
15 
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NOTARIA V' --; 
DEL CANTÓN 

  

e 

o
 

Quito | 

¡L
E 

IM 
Insurance and Commercial Registty Y [he 
canton. 

10. File the SharehólderlAnnextó the TadvAuthority | 
of Ecuador, Servicio de Rentas Internas (SRI). As 
well as subscribe any type of form, authorization or 
request. | 

The "Proxy” is also empowered to carry out any 
procedure or management, make requests and 
withdraw from them and/or sign requests to 
faithíully fulfill the mandate entrusted here. 

For that purpose, the “Proxy” is hereby authorized 
and empowered with all the powers to act in the | 
name and as representative of the “Principal”. | 
Therefore, no public or private authority may argue 
lack of power. 

The “Proxy” will have broad powers, and it will not 
be possible to argue lack of special clause or | 
insufficiency of powers for this mandate. 

The present power will be in force until it is legally | 
revoked, to which the “Proxy” must be paved, who | 
will faithfully fulfill this mandate, ensuring the | 
interests of the “Principal”, 

Your sincerely, 

Frankfurt/Main, 21. Januar 2020 

== VEDA 

Mr, Siegfried Schabel 
MESSER CUTTING SYSTEM GMBH 

> - 

AN 
MY Christian Ladermann 
MESSER CUTTING SYSTEM GMBH  



  

CERTIFICADO NOTARIAL 

Yo, Dr. Dirk Stiller, Notario Público de 

Frankfurt/Main, Germany por la presente 

certifico: 

a) El notario constata, tras el acceso 

elecirónico al registro mercantil en el 

juzgado municipal de Darmstadt a partir 

de hoy, que la sociedad Messer Cutting 

Systems GmbH, es una sociedad que 

existe y ha sido debidamente constituida 

de acuerdo con las leyes de Alemania, con 

domicilio social en Otto-Hahn-Strañe 2-4, 
64823 Grof-Umstadt, Alemania, e inscrita 

en el Registro Mercantil B del Juzgado de 
Primera Instancia de Darmstadt 

(Handelsregister B des Amtsgerichts 
Darmstadt) con el número de registro 

HRB 33066. 

b) El Sr. Siegfried Martin Schabel y el Sr. 

Christian Ladermann firmaron hoy el 

documento adjunto en mi presencia. 

c) El notario constata, tras el acceso 

electrónico al registro mercantil en el 

juzgado municipal de Darmstadt a partir 

de hoy, que la Messer Cutting Systerns 

GmbH con sede en Grof-Umstadt y el Sr. 
Siegfried Martin Schabel como gerente 

están exentos de las restricciones del $ 181 

del BGB y el Sr. Christian Ladermann 
como representante autorizado con poder 

de representación conjunto están 

registrados, 

La cuestión de una implicación previa ilícita en 
el sentido del $ 3, apartado 1, n%. 7 de la Ley 

alemana de anotaciones (BeurkG) ha sido 

discutida. Se comprobó que las sociedades 

representadas han sido asesoradas en relación 

con los actos jurídicos a continuación 

protocolizados por abogados y/o asesores 

Rollo de escrituras no. 21/2020-S / Roll of deeds no. 21, 
of the Notario Público / Notary Public Dr. Dirk S: 

NOTARIA v: 
DEL CA, 

  

, Franidurt/M. 

Dra. Ménita Elisabet Malay 

N ATTES' JON 

1, Dr. Dirk Stiller, Notary Public in 

Frankfurt/Main, Germany, do hereby certify: 

a) The notary notes, after electronic access to 

the commercial register at the local court 
of Darmstadt from today, that the 

company Messer Cutting Systems 

GmbH, is a company in existence and 

duly set up in accordance with the laws of 

Germany, with registered address at Otto- 

Hahn-Strafe 2-4, 64823 Gro8-Umstadt, 

Germany, registered at Registry B with 

the commercial register of the local court 

of Darmstadt (Handelsregister B des 

Amtsgerichts Darmstadt) with company 

number HRB 33066. 

b) Mr. Siegfried Martin Schabel and Mr. 

Christian Ladermann signed the attached 

document today in my presence. 

e) The notary notes, after electronic accessto 

the commercial register at the local court 
of Darmstadt from today, that Messer 

Cutting Systems GmbH with its seat in 

Gro6f-Umstadt and Mr. Siegfried Martin 

Schabel as managing director exempted 

from the restrictions of Sec. $ 181 BGBand 

Mr. Christian Ladermann as authorized 

representative with joint power of 

representation are registered, 

The question of an unlawául prior involvement 

within the meaning of Sec. 3 (1) no. 7 German 

Notarisation Act (BeurkG) has been discussed. 

It was found that the represented companies 

have been advised in relation to the legal acts 
hereinafter notarised by lawyers and/or tax 

advisors and/or auditors of 

  

   

 



fiscales y/o auditores de 

PricewaterhouseCoopers Legal AG 
Rechtsanwaltsgesellschaft y/o  Pricewater- 

houseCoopers GmbH 
Wirtschaftspriifungsgesellschaft con los que el 

notario está asociado para el ejercicio mutuo de 

la profesión. Sin embargo, la orden de consulta 
se ha realizado en nombre de todas las partes 
implicadas en esta escritura. 

En Frankfurt/Main, el 21 de enero de 2020. 

   

  

otario Páblico/Notary Public 

NOTARIA v: . o 
DEL CA E re qu! 

PricewaterhouseCoopers id 
Rechtsanwalisgesellschaft 

PricewaterhouseCoopers “Qe 

ad 

notary is associated HSH. Múmial lóxernise, ideas 
occupation. However, the consulting order has 
been made on behalf of all parties involved in 

this deed. 

sa
lt
o 

P
e
 

Tn Frankfurt/Main, on 21 January 2020 

  

  LADA 
APOSTILLE 

(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

1. Land: Bundesrepublik Deutschland 
Diese óffentliche Urkunde 

2. ist unterschrieben von Dr. Dirk Stiller 
3. in seiner Eigenschaft als amtiich bestellter Notar 
4. sie ist versehen mit dem Siegel/Stempel des(der) 

Notars 

Bestátigt 

5. in FrankfurtíMain 6. am 24.01.20 
7. durch den Herm Prásidenten des Landgerichts 
8. unter Nr, 91 Ea A 723 
9. SiegelíStempel 10. Unterschrift 

AH 

¡.A. Dr. Klinger       

  

 



  

IDENTIFICACIÓN Y CEQULACIÓN: 
CÉDULA DE $ 170646655-2 
CIUDADANI APELLIDOS y ROManes, AGUIRRE RODIIGUEZ 
PABLO MAURICIO | 

LUGAR DE NACIMIENTO: 
PICHINCHA. 

A, 

QUITO 
SANTA PRISCA 
FECHA DE NACIMENTO '1966.09.04 
NACIONALIDAD. ECUATORIANA 
SEXO Mi Emoeta casaco 

IAS EE 
     

  

mstmuccion PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
SUPERIOR. EMPLEADO 
APÉLLICOS Y NONARES DEL PADRE 
AQUIRRE MIGUEL AUGUSTO 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
RODRIGUEZ BELLA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: 
QUITO. 
2014-0246 

    

o 4 

E 0) >



REPÚBLICA DEL ECUADOR. 
Py DS ECON PROA 

canÑ 2519 CERTIFICADO PROVISIONAL FIGHINCHA 

AAA PAD A 

FECHA: 17-06-2079 wo. 0033754 
Certifico: que la (el) ciudadana (0): 

Aguirre Nodriguez Teablo Moris 
Portadora(or) de la códula de ciudadanía No: (2.6 HECISZL 

So le extiende 'el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 120 días para cualquier 
trámite tanto privado como público y que sustituye al certificado de votación. * 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas respectivas 
por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras del Voto, El mismo deberá 
ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida tos certificados definitivos del proceso 

eleccionario. 

  

NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO



          

CERTIFICADO DE VOTACIÓN Ni 
enel 

  

24 - MARZO - 2019 
0002 F 0002 - 168 1722553672 JUNTA No. CERTIFICADO tio CÉDULA lo 

ALVAREZ BARBOSA MARIA JOSE 
APELLIDOS Y NOMBRES. 

PROVINCIA: PICHINCHA 

CANTÓN: QUITO: 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 
PARROQUIA: CUMBAYA 

ZONA:


